
l 

( , . 

t 

1 
1 

' 
~· 

~·· 

1 

1 :,t 

tJ 
\ 

1 t 
',{ 
-

J 
~ 

t 
1 

1 
\ rJ 
j 

;.. 

.. ,_ 

¡ 
~ Corte Suprema de Justicia, 

Ciudad.-(8). 
-R-f-PU-BL_l_C,.._D_,f!_N ... IC_A_RA __ O_U_A _______________ A°MERICA CENTRÁC-..... ~~: 

'~, i ... 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL 

Tallere1 Naclonale1 

ARO LVII Managua, D:N., Miércoles 14 de Octubre de 1953 1 N•. 236 

SUM.ARIO 
PODER LEOISLATIVO 
CAMARA DI! DIPUTADOS 

Trigésima Cuarta Sesión de la Cámara 
de Diputados , • • • • , • , • • Pág. 2189 

CAMARA DEL SENADO . 
Trlgéalma Primera Sesión de la Climua 

del Senado. • • • • • • , • • • 
Trigésima Segunda Sesión de la Cámara 

del Senado. • • • . • • • • • • • 
~ 

PODl!R l!.jfCUTIVO 
OUERRA. MARINA Y AVIACION 

Contratos • • • • • • • • • • • • 

EDUCACIOM PUBLICA 
Extiéndense uno1 Tftulos • • • • • • 

Sl!.CCION JUDICIAL 
Remate• • • • • • • • • • • 
Tftulos Supletorlo1 , • , , • , • • 
Terreno• Nacionales. • , , • • • • 
Terreno• Munlclpale1 • , 

·Cltaclone1 de Procesados • • , • • • 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara d• Diputadoi 

e 2190 

e 2190 

e 2191 

e 2192 

" 2193 
e 2194 
e 2194 
• 2195 
• 2196 

Trigésima Cuarta Sesión de Ja Cámara de 
üiputados, en la reunión ordinaria de su 
Tercer Periodo constitución, celebrada en 
la ciudad de Managua, Distrito Nacional, 
a las once y veinte minutos de la manana 
del día viernes, catorce d_e Agosto de rriil 
novecientos cincuenta y tres. 
Preside el Diputadd Somoza Debayle, 

asistido de los Diputados Morales Marenco 
y Román, -como Primero y Segundo Secre-
tario, respectivamente. . 

Concurren además, los Diputados siguien
tes: Pinell, Montenegro; Mairena, Astorga, 
Rizo Oadea, Navarro, Oonzález, Zurita, Te· 
llez Lacayo, Tablada SoHs, Conrado Vado, 
Zúniga Padilla, Rojas (Luis O.), Abáunza 
Marenc<>, Solórzano (Ismael), Espinosa Bui
trago, Pereira, Morales Cruz (Manuel), Enrf· 
quez B., Fernández, Castmo (Salvador), Ar· 
tiles, Valle Quintero, Oarcfa y Arana Mon· 

(; 

3.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre la Momoria de Relaciones Exteriores 
que comprende toda la labor gubernativa 
realizada ~n aquel Ramo durante el ano de 
1951. Discutido el dictamen, se aprueba, y 
asf mismo se discute y se aprueba en primer 
debate la resolución de la Cámara aprobatt· 
do dicha Memoria. L~ego se discute y se 
aprueba la moción del Diputado Morales 
Marenco pidiendo para la misma la dispen
sa del segundo debate y todo otro trámite 
posterior. 

4.-Se lee el dictamente sobre el proyecto 
de reformas al Código del Trabajo enviado 
por el Ejecutivo. El dictamen favorece al 
proyecto, reserván\fose los dictaminadores 
el derecho a sugerir reformas al rriismo cuan• 
do se discuta en lo particular. Al discutirse 
el dictamen, el Diputado Espinosa Buitrago 
pide que se devuelva a la Comisión para 
que emita ~una nuevo, ya que juzga el pre• 
sente muy insuficiente. Defienden el dicta· 
men en su forma y fondo los Diputados So
moza Debayle, Tablada Solfs, Morales Ma
renco, Conrado Vado y Valle Quintero. El 
Diputado Montenegro lo considera deficien· 
te. Asf mismo lo encuentran los Diputados 
Hojas (Luis O.) y fernández. Votada la mo
ción del Diputadt> Espinosa Buítrago, es re• 
chazada y el dictamen se aprueba. 

5.:-EI Diputado Morales Cruz (Manuel) 
da lectura a un proyecto que él mismo pre
senta y que tiende a darle valor civil a todo 
matrimonio celebrado de acuerdo con cual· 
quier riló religioso cristiano. Se vota si se 
toma en consideración el proyecto y la Cá· 
mara se manifiesta en contra, por catorce 
votos contra doce. Asf mismo se aprueba . 
la moción para que se considere aprobada el 
acta en este punto. 

6.-El Presidente Somoza Debayle cita 
para el martes próximo, a la hora reglamen
taria, fijando en la orden del dfa la discusión 
del proyecto de reformas al Código del Tra4 

bajo, y levanta la sesión._ 

. luis A. So moza 
Presidente. talván. , 

t.-EI Presidente Somoza Debayle decla- J./. Morales Marenco, 
ra abierta la sesión. . Secretarlo. 

2.- Se lee, se discute y aprueba, sin modi· · 
ficación arguna, el acta de fa sesión anterior. 

Ignacio Román, 
Secretario •. 

! 

-1 

··~ 
J 

• j 
i 

. . .~ .. .· ·r. 

-.¡ 
! 

1 

www.enriquebolanos.org


:~~~ ... -
·-~· -... 

r 
t 
r 
t 
1 

, 
l ¡ . 

~
··. 

" ,. 
1 

• .. 
" 

• 

.-

-..,:·. 

.-, 

21QO LA OActtA-tJIARto OPICIAL 

Cémara del Senado tarios Honorables Senadores don Pablo Re· 
ner y don Gabriel Quintanilla, primero y 

Trigésima Primera Sesión de la Cámara del segundo, respectivamente. · 
Senado, correspondiente a las ordinarias Concurrieron además, los Honorables Se· 
del tercer periodo constitucional del Con· nadares Argíiello Bolaftos, Argíiello Vidau
greso, cebrada en la ciudad de Managut, rre, Argíiello (Mariano), Castillo C., Cruz 
D.N., a las diez y treinta minutos ·de ta Porras, Gallard, Guerrero (Lorenzo), Guerre· 
manana del dfa jueves trece de Agosto de ro Castillo. Manzanares, Sánchez B. y Ze· 
mil novecientos cincuenta y tres. laya C. 
Presidencia del Honorable Senador don 1 o.-Se abrió la sesión. 

Alejandro Abáunza E., asistido dé' los Secre· 2o:-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
tarios Honorables Senadores don Pablo Re·¡ anterior. 
ner, y don Gabriel Quintanilla, primero y 3o.-Se leyó y apr~bó en lo ~~neral, en 
segundo, respectivamente. segu~~o debate, el d1ct1'!1en em1t1do por la 

Concurrieron además, los Honorables Se- Com1s1ón de Economfa Juntamente con el 
nadores Argüello Bolaftos, Argüello (Maria- proyecto de ley por el cual. se r~~orma el 
no), Castillo C., Cruz Porras, Gallard, OuP.· Arto. 10 de la Ley Monetaria em1t1da por 
rrero (Lorenzo), Guerrero Castillo y Zelaya Decreto-Ley de 26 de Octubre de 1940. 
C. A discusión en lo particular, se leyeron y 

to.-Se abrió la sesión. aprobaron los Artes. lo. y 20.-de que cons-
2o. - Se leyó y aprobó el acta de la se· ta la iniciativa, quedando asf aprobada en 

sión anterior. segundo debate: -
3o.-Se leyó y aprobó en lo general, en A moción del Honorable seftor Presiden· 

segu~~o debate, el dicta~en emitido por la te, se dispensaron al mencionado proyec-to, 
Com1s1ón de Economia Juntamente con el los trámites de lectura de autógrafos, apro· 
proyecto d~ ley po~ el cual s~ prorroga Pº! bación del acta en la parte conducente y de· 
doce meses el térmmo concedido a la Com1· más reglamentarios. 
sión Arancelaria por el Arto. 60. del Decreto 4o:--se leyeron y itprobaron los autógra
Legislativ~ . No. 38 de! de julio de 1952, fos del Decreto No. 73 por el cual se prorro· 
para termmar !ª redacción del proyecto d_e ga por doce meses el término concedido a 
Ley ~rancelana a ella encomendada por el la Comisión Arancelaria por el Arto. 60. del 
menc1~na~~ decreto. . . Decreto Legislativo No. 38 de 7 de julio de 

A d1scus1ón en lo particular, se leyeron Y t 952, para terminar la redacción del proyec 
aprobar~n los Artos. lo. Y 2o. de que consta to de Ley Arancelaria, a ella encomendada 
el mencionado proyecto, quedando asf apro- por el mencionado decreto. · 
hado en ~egundo debate. 5o.-EI seftor Presidente Honorable Se· 
~o.-Se leyó Y ap~obó en lo ~~neral, en nador Abáunza E., dijo que sometia a consi· 

pnm~r. debate, el d1c_ta~en eRlltido por la detación de la Cámara, para que ella resol· 
Com1s1ón de Econo_m1a Juntamente con el viera, si se procedfa en la presente sesión a 
proyecto de ley tend1~nte ª.~formar el Arto. elegfr los miembros de la junta Directiva de 
10 de la Ley Mqnetana em1t1da por Decreto· este Alto Cuerpo, ya que no habrá sesión el 
Ley d~ 26 ~e Octubre de 1 ?40. dfa de manana catorce que es la fecha sefta· 

A d1scus1ón en lo particular, se leyeron lada por el Reglamento Interior para elegir
y aprobaron los Arto~. lo._y 2o. de que cons· los sino hasta el martes dieciocho. 
ta el proyecto en d1scus1ón, quedando as( ' • . · . . 
aprobado en primer debate. ,,,,. Como .la Cá!11ara resol.viera se h1~iera. en 

5o.-Se levantó la sesión citando el seftor la present~ sesión I~ elección de la D1rec.tiva, 
Presidente para celebrar a continuación la se procedió ~ p~achcar ésta, quedando mte-
próxima sesión. grada de la siguiente manera: 

. , Presidente, Honorable Senador Dr. Maria· 
Ale;andro Abaunza E., no Argüello· Vice-Presidente Honorable Se· 

Presidente. ' ' 1 • 

Pablo Rener, 
Secntario. 

nador Dr. Lorenzo Guerrero; Primer Secre· 
Oabriel Quintanilla, tario, Honorable Senador Dr. Alberto Ar· 

Secretario. güello Vidaurre¡ Segundo Secretarlo, Hono· 

Trigésima Segunda Sesió9 de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del tercer período constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D.N., a las once de la maftana del día jue
ves trece de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y tres. 

Presidencia del Honorable Senador don 
Alejandro ·Abaúnza E., asistido de los Secre-

rabie Senador Pablo Rener; Primer Vice-Se· 
cretario, Honorable Senador Dr. Horado 
Argüello Bola~os; Segundo Vice _secretario, 
Honorable, Senador Dr. Gustavo Manzana· 
res. 

60.- El Honorable Senador Dr. Argüello 
Bolaftos hizo formal moción para que se 
aprobara el acta en todo. lo que se trató en 
la presente sesión, inclusive el punto referena 
te a la elección de Ja Directiva. 
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------------------------Tomad a en consideración y suficientemen-
te discutida la moción d~I Honorable Sena
dor Dr. ArgOello Bolaftos, fue aprobada. 

7o.-Se levantó la sesión citando el seflor 
Presidente para celebrar la próxima el dia 
martes dieciocho del corriente a la hora re
glamentaria. 

Alejandr11 Abaúnza E., 
Pre1idente 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Oabriel Ouintanilla, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Guerr•, Marina y Aviación 

J. D. García M., Coronel O.N., Director 
Oeneral de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parté, y Gillermo 

'López C., por otra, en representación _de la 
Empresa López C., convenimos en el si· 
guiente Contrato: 

tos de la 'República 1953/54; cuota que el 
Contratista recibirá de la Caja de la Direc• 
ción General de Comunicaciones.· Además, 
le otorgará franquicias de carácter telegráfi
co (CK40), telefónico y postal, a la dicha 
Empresa, para aplicarla en sus propios a
suntos. 

. IV 
La Direccióh General de Comunicaciones 

obligará a los empleados postales con quie· 
nes se conecte este Contrato, a que entre· 
guen las valijas de correspondencia, etc~, 
bajo un sistema que no ocasione atraso a 
los vehfculos de la Empresa López C., tam
bién se compromete a prestar decidido a· 
poyo a dicha Empresa, en caso lo requiera, 
para la más fiel observación de lo aqui esti· 
pu lado. 

V 
La duración del · presente Contrato será 

de Uf\ ano, a partir del siete de Julio ;de 
1953; pero el Gobierno se res@rva el derecho 
de rescindir cuando lo crea conviente a sus 
intereses. 

VI 
El Presente Contrato Cancela totalmente 

1 el celebrado el dfa primero de Julio de mil 
.La Empre!la.López C., se compromete a novecientos cincuentidos, .con el seflor Mar-

transportar, diariamente, entre Managua y celino Vargas. · 
Jinotega, y viceversa, todos los sacos o va· En fé de lo cual, firmamos seis tantos de 
lijas de correspondencia, encomiendas, va· un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
lores declarados, etc., que le sea entregados D.N., a tos nueve dfas del mes de Julio de 
en las A~ministración de Correos respecti· mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Gar
vas; también se compromete a tran~portar cfa M., Coronel G. N., Director General de 
entre Sébaco y Jino.tega, y vl~eversa, envtos Comunlcaciones.-(f) 'Guillermo López C. 
posta!es correspond1en~es a Jmotega, E~t~U, N9 55 ~ CC-C 
Madriz y Nueva ~egov1a, los cuales recibir~ El Designado en Ejercicio de la Presidencia 
o entregará, segun el caso, en Sébaco o J1- . de la República, 
notega. Acuerda: 

"' 11 Unico: Aprobar en todas sus partes el 
La correspoudencia, etc., será entregada a Contrato que antecede. 

la Empresa López C., en valijas (sacos) o Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
paquetes cerrados, y las encomiendas frági- nagua, D.N., 25 de Septiembre de 1953.-(f) 
les y \'alores declarados, a mano; y ella será SOMOZA D.-EI Ministro de la Guerra Y 
responsable ante la Dirección General de Anexos,_ (f) francisco Oaitán, Coronel G.N. 
Comunicaciones de cualquier pérdida, ex
travfo o deterioro que no se deba a caso for· 
tuito o fuerza mayor, debidamente compro
bados, y se obliga a indemnizar a los desti· 
natarios perjudicados, de conformidad con 
las leyes y reglamentos del ramo postal. En 
conexión con ello, cuidará de que, en in
vierno, sean resguardados los envf os con 
capas aJiuladas de su propiedad. La indem· 
nización de que $e ha hecho referencia ten· 
dr• efecto previa lnvestigadón llevada a ca· 
bo por la Dirección Oeneral de Comunica· 
,cjo_nes. 

J. D. Garcfa M., Coronel O. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y José 
Dolores Rodrfguez, en actuación personal, 
por otra, convenimos en el siguiente Con
trato: 

- 1 ' Rodríguez se compromete a transportar, 
diariamente, Managua, a San Rafael del Sur, 
Masachapa, y viceversa, toda la correspo~· 
dencia postal que sean entregada en las oh· 
cinas respectivas; y, dos veces por semana, 

• l IJ de Managua a Ef Carmen, y viceversa. En 
:El Oob.iero.o pagará a la Empresa López invierno deberá preservar las valijas con ca· 

.c .. , por e.I ser~icio expresado, un canon pas ¡.huladas de su propiedad. 
mensual .de Doscientos Sesenta Córdobas . 11 
;(~ 260.00), que afectará ~I Tftulo -XVI, Ca- -El Oob!erno pagará a Rodrfguez, por el ser· 
pitulo XII, del Presupuesto Oeneral de Oas-, vicio expresado, un canon mensual de 
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Doscientos Córdobas(~ 200.00), que afecta
rá el Tftulo XVI, Capítulo XII, del Presupues
to General de Gastos de la República 1953/54; 
cuota que el Contratista recibirá de la Admi
nistración de Rentas de Managua. 

111 
En caso de pérdida o avería de algún sa· 

co o encomienda, el Contratista Rodríguez de· 
berá indemnizar a los destinatarios, por to
dos los valores declarados, certificados, pa
quetes postales, etc.; que faltaren, previa in· 
vestigación llevada a cabo por el empleado 
que designe el senor Director G~neral del 
Ramo. . · 

IV '" 
la .duración del presente Contrato será 

de un ano, a partir del primero de Julio 
de 1953; pero el Gobierno se reserva el de· 
recho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus intereses. 

En fé de lo ~ual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en ~a ciudad de Managua, 
D.N., a los once dfas dél mes de Julio de 
mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Oar
cfa M., Coronel G. N., Director General de 
Comunicaciones.-(f) José Dolores Rodrf· 
guez. 

No. 57-·CC-·C 
El Designado en Ejercicio de la Presidencia 

de la República, 
Acuerda: . 

Unico: Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que antecede. 

Comunfquese.·--Casa Presidencial.-·-Mana
gua. D.N, 25 de Septiembre de 1953.--(f) SO 
MOZA D.-EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
(f) francisco Gaitán C., Coronel G.N. . 

J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Pedro 
Cerna, en actuación personal, por otra, con· 
venimos en el siguiente Contrato: 

"' 1 
Cerna da en arriendo al Gobierno una ca. 

saque posee en la. ciudad·de Boaco, para 
local de la Oficina de Correos de aquel lugar. 

. 11 
Cerna se compromete a hacer por su cuen

ta, cualquiera reparaciones que necesite el 
local, en el transcurso de este arriendo, y a 
pagar los impuestos qce lo afecten, esta
blecidos y por establecerse, sean éstos de 
carácter fiscal, municipal' o de ornato. 

1 JI 
El Gobierno pagará a ·cerna, en virtud de 

este Contrato, una cuota mensual de Noven
ta Córdobas (~ 90.00), que afectará el Tftu
lo XVI, Capítulo,Xlll,.del Presupuesto Gene· 
ral de Gastos vigente, y que el arrendador 
recibirá de la Administración de Rentas de 
Boaco; -

···-

IV 
la duración del presente Contrato será de 

un ano, a partir del primero de julio 
de 1953; pero el Gobierno se reserva el de· 
recho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus inh~reses. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los nueve dfas del mes de julio 
de mil novecientos cin'cuentitres. -(f) J. D. 
Garcfa M., Coronel Q. N., ·Director General 
de Comunicaciones.··(f) Pedro Cerna. 

No. 31-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. . · ~ 
Comunf quese. Casa Presidencial, Mana· 

gua, D.N, 31 de Agosto de 1953.··(f) SOMO· 
ZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos, (f) 
francisco Gaitán ·c., Coronel O.N. 

Educ1ci6n Pública 

- No. 246 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el senor Juan f randsco Outiérrez, 

natural de Managua, Oepartam~nto de Ma
nagua, República de Nicaragua, solicita que 
se le extienda el Titulo de Doctor en Farma· 
cia, en virtud de presentu la certificación de 
haber aprobado por mayorfa de votos su 
examen General Público, extendido por la 
Universidad de Oriente y Mediodía, de la 
ciudad de Granada, a los veintisiete dfas det 
mes de Abril de mil novecientos cuarentisie
te, 

Acuerda: 
· Extiéndase ·a1 mencionado seftor _Juan 
Francisco Outiérrez, el Tftulo .de Doctor en 
Farmacia, para que goce de todos los dere
chos y prerrogativas que las leyes le otorgan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 14 de Agosto de 1953.-SO· 
MOZA.--La Vice-Ministro de Educación 
Pública, Oiga Núnez Abáunza. 

No. 289 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que la senorita Mercedes Granera Agui

lar, natural de León, Departamento de León, 
República de Nicaragua, solicita. que se le 
extienda el Título de licenciada en f arma· 
cia en virtud de presentar la certificación de 
haber aprobado por mayorfa de votos su 
examen General Público, extendida por la 
Universidad Nacional de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de Abril de mil no· 
vecientos veintinueve, 

Acuerda; 
Extiéndase a la mencionada senorita Mt!r· 

cedes Granera A¡uilar, el Titulo de Licen• 
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ciada en f armada, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que las leyes le 
otorgan. 

Comunfquese.-Casa Presiderícia1.-Ma· 
nagua, D.N., 27 de Agosto de 1953. - SO· 
MOZA. - la Vice· Ministro de Educación Pú· 
blica, Oiga Núflez Abáunza. 

No. 2·s!f 
Él Preside,pte de la República, 

Cohsiderandot 
Que el seft.or jer6nimo Fajardo Fajardo 

h., namral d'e Santa Ros~ de Copá,n, Depar· 
lamento de Copán¡ República de Honduras, 
solicita que se le extienda Tf tul o de Doctor 
en Medicina y Cirugfa, en virtud ~e ~resen· 
tar el corresponditnle Diploma liBrado por 
la Universidad Nacional de Nicaragua, a los 
YeintlcUatto dfas del mes de -Agosto de mil 
hoVecientos cincuentitres, . · 

·Acuerda: 
Extiéndase al mencionado seftor Jerónimo 

Fajardo fajardo h., el Tftulo de Doctor en 
Medicina y Cirugfa, para que goce de todos 
1.os derechos y ptertogatihs que las leyes le 
ólor~att 

. Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 27 de _Agosto de 1953.-SO· 
MOZ .\.-La Vice-Ministro de Educación Pú· 
blica, Oiga Núflez Abáunza. 

SECCION JUDICIAL 
lilEMATES 

. N9 887 
Cuatro tarde diez y seis corriente mea aubastará

ae local este despacho finca urbana barrio San Se
bastian. Solar mide dos varas ancho veinte largo, 
dos ca111 mediaguas, limitado todo asf: oriente, 
Juan Zelaya Mena; occidente, novena avenida nor· 
oeste, Eliea Raskosky; n9rte, Fulgencio Blanco; sur, 
predio sellora de Zapata. Inscrita N9 24,945, folio 
69, Tomo 324, Registro Público, este Departamento. 

Avalúo: Dieciocho Mil Sel1cíento1 Córdobas. 
l!jecución Leonor Uriarte de Oarcfa contra Cle

mentina de Montano. 
. Oyense postur11. 

Juzgado 29 Civil Di1trito. Managua, Octubre sie
te mil ncveclentos cincuenta y trea.-R. f¡ Fialloa. 
-A. Selva, Srlo. .- 2461 3 3 

N9 902· • -
A las cuatro de la tarde del día treinta de Octu

b~e .de cate ail~ y ~n el local del Juzgado Segundo 
CIVIi de este D1str1to, 1c 1ubastara la finca de agri· 
cultura denominada •El Silencio• como de ochenfa 
manzanas de extensión con todos au1 anexo• y ac
cesorios, situada en jurisdicción de jalapa, departa
men.to de Nueva Segovfa y ~entro de loa aiguientea 
Hnderos: norte, propiedad de Antonio Oamero; 1ur, 
prop!edad de Eligio Cruz y Santos Cálix; oriente, 
propiedad de Oregorio Martfnez; y occidente, mon· 
tai'la inculta y un rfo. E1tá inscrita con el N9 3835 
folios 248 y 249 del Tomo 57, Sección de Derecho• 
Reales en el Regl1tr9 Ptíblico del departamento de 
Nueva Segovia. · 

Eata aubaata 1e lleva a efecto en la ejecuclón que 
sigue el Banco Nacional de Nicaragua contra el 
seilor Qilbertó Herrera Martfnez, por suma de pe· 
101. 

El que quiera hacer posturas que se presente con 
forme a derecho. 
. la propiedad est& valOrllda en lll atlmll de c!l~~o 
mil cincuenta Córdobaí. 

Dado en el Juzgado Primero Cl\lli de Oistritó '/ - -
Segundo por Mtnistc!rio de la lt!y, etl lll clúaad d• 
Managua D. N,, á lis ctlatrd 'J Veinte .ntirtutos de la 
latdt del dtll cinco de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres-Teatado-propiedad.....;No valé
Entre ltne11-propledid-Vale. - ~odolfd .. Eniilld 
fialldll, juet Primero Civil d.el Distrito y Seg1hi~d 
por Miliiaterló de la l:.ey~ -Oústavd A. Seviila, Srld, 

2459 3 3 

N'922 
Tres tarde, veintidós c~rriente nies, en local es!~ 

oficina1 se st:bastará una manzana de gúineo11,contd 
qulnlelít:>s cafetos cdseélierd1 y una casa na~ita
clód como de clnco vara~ larvo por cuatro ancho, 
cuoierta con telas de niadera. forrada coa rejón, Jjl· 
80 de tierra en mal estado¡ mejoras estas plantadal 
en un lote de terreno corrlo de treinta nianzanu, 11.;. 
tuado en comarca los Cedros, esta jurisdicción, 11.;. 
m1tado: norte, propiedad Mónico Castillo; sur, po
sesión Francisco Centeno Estrada; oriente, posesi~ 
nea Santana Hernández, Esteban Pérez¡ occidente¡ 
propiedad Ramón Oadea. . . 

Ejecuta f'.~anciaco Centério Eitrada, éoiHra Yfé1 
tor.Rartl.ón Hern!ndei~ . 

Base de subaata: setecientos cincuenta córdobas. 
Dado Juzgado Loeal Civil. Jtnotega, Octubre 

ocho mil novecientos cincuenta y trea.-R. Espino-
za.-Ouillermo Ze11, Srio. . .2491 3 1 

• N9 933 
Once mailana tres Noviembre próximo subasta

ráse local juzgado dos predios rústicos de cincuen
ta manzanas extensión cada uno, en Santa Rosa del 
Peilón, lindante11 oriente, Teodoro Salgado y otros: 
occidente, camino a San Pedro Buenavista; norte, 
Felipe Martfnez y otros; 1ur, Pedro l!leutes; y orien· 
te, Teodoro Rlvu; poniente y sur, Salvadora Roque 
norte, juan Guardado. 

EJecuta: Dr. Osear Herdocia Lacayo a Salvadora 
Roque de Carrero. 
,Base: un mil doscientos cuarenta córdobas. 
Oyenae po1turas legales. " 
Dado juzgado Civil Distrito. León, diez Octu .. 

bre mi) novecientos cincuenta y tres.-julio C. Mo-_ 
ralea V., Secretario. 2499 3 1 

• N9 937 • 
Diez mallana mart~s veinte corrientes, subastari-

1e local este juzgado, finca rústica La Ceiba, situa
da comarca. Las Lagunas, esta jurisdicción, noventa 
manzanas, limitada: oriente, propiedad hoy de Ra· 
món Deute; poniente y sur, Lula Felipe Miranda, 
camino en medio· rumbo sur; norte, jesús Peila y Po 
licarpo Bello, camino enmedlo, contiene ca11 de 
tetas cercada. 

Base un mil córdobas. , 
l:'jecuta Magdaleno Viatory, por dosclentoa cór· 

dobas 11,.Bernardina Urbina Sobalvarro. 
Dado juzgado Local Civil Sl\n Lorenzo, tres 

Octubre mil novecientos cincuenta y tres,-M. S. 
Ouerrero.-Magdaleno Bravo, Srio. ea conforme.-Magdaleno Bravo, Srlo. 

. ~· 3 1 

. . N9 934 
Doce merldian11, treinta corrlente mes, ·~basta· 

ráse mejor postor locvl Juzgado Distrito, ¡ote man• 
zana, y media, conteniendo: cien matas guineo1, 
treinta palos café, ubicado Valle El Salto, ésta ju
risdicción, lindánte: oriente y norte, propied .. de• 
Benic:lo Centeno Granados; poniente, rfo jiguina; 
1ur, Vicente Calderón. Por ejecución doctor Car-
101 José Selva, contra Aquilina Hernández viuda de 
Vásquez. 
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Base remRte: Quinientos Veinte CÓrdoi>as; 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Distrito. jlnotega, ocho de Octu· 

bre mil novecientos cincuenta y tres.-R. -Espinoi:a. 
-C. C11tlllo C., Srlo. 

Conforme.-jinotega, ocho Octubre mil noveclen 
toa cincuenta y tres.-C. Castillo C., Srlo. 

2500 3 1 -N9 040 
Dlet maftana \'elote Octubre entrante, local este 

d1!1paci:lo rematar!se mejor postor, ntuda propiedad 
linea úrtiana en tantón sur este, esta ciudad, solar 
diez y nueve vilr111 lrente calle, veilltlclnco fl1rtdo1 
tbiititite cua caftón, dos pletall, corr~dor, ntedia· 
itUai, lnterlorés, coriiedor, bailo, lrlodotds, llilla!'de· 
fos; Umitado todo: l:frlente, caSa Alejandfo y Edüar· 
if8 Abud Piltéda, pared eri medio; poniente, taaa de 
Dilvid Abud y Berta Ablld de Puwe, pared media
nera eíi medio; norte, calle pl1blica en rriedlo, lgle· 
sia Parroquial; sur, casa y solar de Ana Clemencia 
y Carlos Cotdero Medál. 

Valorada diet y nueve tnll ochoclento1 cuarenta 
tórdobas, en ejecución Gustavo Porras Mendo~a 
contra Mtguel Abud Pineda. 

Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Jlnotepe, veintiocho Se¡j 

tiembre mil novecientos clncuc!nta y tres. -A. Soldr· 
uno Oómez.-Leónidas Sánchez, Srl<r. 

2496 j 
sw z-~··~ 

t!TULOS SUPLETORIOS 
N9 t\05 

Marra de Jesús viuda de Mas(s, 1ollcita título su• 
pletorlo lote terreno urbano, San Juan del Sur, lin-

1 dando: norte, Manuel Cárcano¡ sur, Tomás Granja; 
ponirnte, la exponente; oriente, calle pública. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Diltrlto. Riva1, Septiembre vein

ticinco mil noveelentos clncnenta y tres.-josé 
Cruz Mui'ioz, Srio, 2393 3 1 

"' I N9 808 
t Vicehte Espino, solicita ante este Juzgado Civil 
del Distrito, titulo supletorio un predio como. de 
velntltres manzanas terreno, empastado con zacate 

' jaragua, que forma parte integrante finca rústica 
Buenos Aires, 1ituada 1itlo El Carrizal, e.ta juris
dicción, cercado con alambre pú11, bajo mismo 
acotamiento dicha finca, con siguientes lindero• es
peciales: oriente, propiedad José María Castillo; oc
cidente~ resto finca Buenos Aires y camitlo hacien
da San José; norte, misma finca bueno1 Aires¡ y sur 
potrero juan Sobalvarro. 

Quien pretenda mejor derecho opóngase término 
ley. 

Dado Juzgsdo Civil del Distrito. Eltelf, nueve 
mañana, veinticinco Septiembre mil novecientos 
cincuenta y tres.- Carlos Narváez López.-Alicia 
Pereyra L., Srla. •. 

E1 conforme.-Estelf, veintlcineo Septiembre mil 
novecientos cincuenta• y tres.-Allcia Pereyra L. 
Srta. · 2394 J 1 

N9 801 • 

manianas eiHen1ión, terreno propio, llamado Lo1 
Maniadetos, lindante: oriente, Dorotea García; po· 
niente, mediando camino, Sofía Sorto y Candelaria 
Reyes;·norte, medlarido quebrada, Adela Sorto; sur, 
Ruperto Gaida. 

Interesad!>• opónganse. · 
Dado Juziado·Civil Distrito. León, primero Ó~ .. 

tubre mil nove~lentOD 1:incuenta y trea.-J. R. Sab~ 
rro E., Srlo. . :Z445 3 t 

N9 9t:J 
jos~ Francl1co Ocampo y Ora~lela 'Tenorio, 10. 

licitan tltulo supletorio, finca urbana en esta ciudad 
eompueata de un solar de veinticinco varae de fren·. 
te ¡jof cinc!uertta de fondo, limitado: oriente, Julio 
Centerlo y testamentaría de julio Medina; poniente, 
Cliudio Aguilar¡ óorte, julio Cedteno¡ 7 aur, Simón 
Pedro lópei. • 

Quien tenga derecho, op6ttga•e t~rntino ll!gal. 
Dado en er]lizgadci Cl\ill del Distrito. San Cat• 

los, siete de Octubre de mil rioveclento1 cl~cueriti 
y tre1.-li. Osorno Fonseca.-C. Vega P.-sqlihir 
Srlo. 

Ea conforme.-San Carlos, 1iete de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y tres.-C. Vega Pasquler 
Srlo. juzgado de Distrito. 2492 3 1 

N9 866 
Luis i\ttgel Corrales, solicita trtulo supletorio de 

un lote· de terreno de cincuenta manzanas en el •a· 
lle Los Tololos y sitio San Francisco, de esta juris· 
dicción dividido en tres departamentos, con Céreas 
de alambre,• con uto1 linderos: oriente, Rodotfo 
García, monte inculto y camino público; occidente, 
predio del solicitante y Benvenuto Avilés¡ norte, Ro 
dolfo García camino en medio; sur, Telémaco Cas
tellón, Luis Rivera, monte Inculto. 

Valorado en doscientos pesos córdobas. 
Interesados opónganse en el término legal serán 

oídos. 
Juzgado Local Civil. El Sauce 19 de Octubre de 

mil novecientos cincuenta y tres.-Eduardo P11t~ 
ra Oarcla.-Lcónldas Valladares, Srio. 

( 2449 3 1 
1 

. . N9 894 
Francisca Salas de Hanón solicita título snpleto· 

rio de un 11olar cantón San Felipe, esta ciudad¡ mi· 
de, norte a aur, veinticinco varas, por veintleuattl> 
de oriente a poniente, limitado1 norte, calle en me• 
dio Leonor León¡ sur, casa Francisca Salas de tia• 
nón; oriente, Rodolfo Monterrey¡ 7 poniente, Lu· · 
clana. v. de Rocha. 

Adquirió por compra a don Rafad Monterrey. 
Estima predio. doaclentos córdobas. 
Quien crea tener derecho, opóngase término le• · 

gal. 
Dado juz¡ado Local Civil. Nandalme, trelnt• 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y tre1, 
Ronaldo Rosales.-josé Mil. Castillo N1 Srlo., 

"466 3 t 
Eduardo Larlos Ugarte, solicita título supletorio 

finca rústica en Belén, que linda: norte, callejón 
entrada¡ y Sac~a Familia; 1ur.1 San Carlos, propleda· 
des Inés y Felipe Mollna; onente, Sacra familia y 
San Carlos; poniente, María jesús Dlaz y Daniel 
Beriaúdez. . 

TERRENO .NACIONALES 
- · N9 881 ' 

José Miguel Marenco, 101icfta adjudicación trtulo 
oneroso cien hectáreas comarca Cerros y San Anto· 
nlo punto Oolfo Piedra Fina, juri1dicción La Liber· 
tad, limitado: oriente, poaeaión Pedro Duarte, Lu~ 
clano Gómez y florentrn Jaime; poniente, posesión • 
EmiHo Duarte .y Alejandro Ojeda; norte, posesión 
Vi.lentrn Reyes; y 1ur, Ramón Mejía y Cándido 

Opóng11e legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Diakito. 

Octubre mil novecientos cincuenta 
Cruz Muñoz. ' 

Rivas, cinco 
y tres.-José 
2469 3 1 

No 846 Duarte. 
· Eloflla Reyes, 1ollclta irtu:o supletorio predio rúa· Quien pretenda oponerse, preséntese dentro de º'º situado Inmediaciones población Achuapa, diez treinta días, 
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Jefatura Política y Subdelegación de Hacienda. 
Julgalpa cinco de Octubre de mil novecientoa cin
cuenta y trea.-Arturo Tablada Solf1.-N. Borge, 
Srio. 

Ea conforme.-Juigalpa, cinco de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y tres.-N. Borge, Srio. 

2458 3 1 

N9 770 
Manuel de Jesús Barquero Cabrera, solicita adju

dicación Utulo oneroso, cuarenta hectáreas en Co· 
marca e Tierra Blanca•, punto e Quebrada Seca., ju-

. rbdicción de Santo Tomás, limitadas: oriente, po
sesión de José León Lizano; poniente, posesión de 
Juan López¡ norte, ejidos de Santo Tomál; y- sur, 
terreno •El Tamarindo• de don Rosalfo Mej!a. 

Quien pretenda oponerse, preséntese dentro trein· 
ta días. 

Jefatura Polftica y Subdelegación de Hacienda.
Juigalpa, dieciocho de Septiembre de mil novecien
tos cincuentltres.-Arturo Tablada Solfs.-N. Bor
ge, Secretario. 

Conforme.-Julgalpa, dieciocho Septiembre mil 
novecie nto1 cincuentltrea.-N. Borgen, Secretarlo. 

- 2370 3 t 

N9 823 
Marcial Rivera Prado, mayor de edad, caaado, 

agricultor y vecino de e1ta ciudad, solicita titulo 
oneroso de trescientas hectáreas de terrenq, nacio· 
nal impropio para agricultura, sin cultivos, situado 
en Loa MolJejones, comarca de Pantasma de esta 
jurll41cción, bajo esto1 linderos: oriente, de Leo
nard Harri1on¡ occidente y norte, terreno• que for
maron parte del eltio El Bramadero; y sur, terreno• 
de la Comunidad lnd!gena. Emplázase a quien 
concierna para que en el término de treinta dfas 
más el de la distancia se presente a deducir sus de
rechos de dominio o posesión sobre el terreno de
nunciado, 10 pena de llevar adelante la adjudlca
caclón. 

Jlnotega, Agosto veinte de mll[noveclento1 cin
cuenta y trea.-j. Z. Blandón, Jefe Polftico y Sub
delegado de Hacienda del Departamento . .:..Rutilio 
Rivera R., Secretarlo. 

Es conforme.-Jinotcga, Septiembre veintileis de 
mil novecientoa cincuenta y tres.-Rutilio Rivera R., 
Secretario. 2414 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 861 

lindante: norte, ejidos esta ciudad; sur, El Pellizco 
que fué de don Pablo Martfnez y terrenos sucesión 
don Alberto Cabrales; oriente, El Clavel y ejidos, y 
poniente, Santa Bárbara. · 

Quien pretenda mejor derecho opóngase dentro 
término legal. 

Alcaldía Municipal. Chillandega, primero de Oc • 
tubre de mil novecientoe cincuenta y tres.-Eliseo 
Velásquez.-R. Corea Argüello, Srio. 

2441 3 2 

N9 864 
Luis Ramón Salinas, solicita arrendamiento te

rreno ejidal vein1iclnco hectáreas esta jurisdicción, 
lindante: norte, tierras del Hospital¡ oriente, ponien 
te :r sur, ejidos. 

Quien pretenda mejor derecho opóngase dentro 
término legal. · , 

Alcald!a Municipal. Chinandega, primero de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y tres.-Eli-
seo Velásquez.-R. Corea Argüello, Srio. • 

2440 3 2 

N9 742 
Réynaldo y Efrafn Oulllén, solicitan dos lotes te

rreno ejidal en arriendo, primero, cinco manzanas, 
con café cosechero, crianza: oriente, Dolores Ma· 
tamoro1¡ occidente, Norberto Matey¡ norte, Octavio 
Lovo¡ sur, Zacaríaa Huete. Segundo, doce manza
nas con alambre púas, madera, con casa, café cose
cheros, crianza: oriente, Reynaldo Polanco; occi
dente, Leonid11 Pérez, camino enmedio; norte, 
Reymundo López y Reynaldo Ouillén¡ y sur, Leo
.nidas Pérez, lugar Carbona! y San Ignacio respec-
tivamente. ,# 

Quien se considere·con derecho, opóngase. 
Alcald!a Municipal.-Telpaneca, Septiembre diez 

y siete de mil novecientoe cincuenta y tres.-M. Oó· 
mez.- M. Vargas, Srio.-Testado-mundo-No va
le. 

Es conforme. ' M. Varg':.'• Srlo. 2348 3 2 . 

-· N9 871, 
favio Suárez Molina, solicita un lote de terreno 

eji dal, de esta población como de cuatro manzanas 
con 101 lindero• siguientes: al norte, fin~a Toda 
América, propiedad de don Ramón Suárez¡ al sur 
terreno de Santa Rosa¡ al oriente, camino que con..: 
duce de esta ciudad a comarca Santa Marta· y po-
niente; potreros de Palestina. ' 

Quien tenga derecho opóngase legalmente. -
Alcaldía Municipal. Acoy9'a, vrintlocho de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y tre1.-
laidro M. Baez A., Srlo. 2439 3 1 

Samuel Oarcfa Reyes, solicita rendamiento te
rreno ejidal veinticinco hectáreaa esta jurisdicción 
lindante: oriente, finca San Cristóbal, de las seño
ritas Rojas, y San Rafael de Paniagua; poniente y 
sur, eJidcis; y norte, José Antonio T1jerino Baca. . N

9 
769 

Quien pretenda mejor derecho, opóngase dentro. Nicolasa Suárez, mayor de edad, soltera de ofi-
término legal. i d • t' 1· lt d ó ' J: oa ornes 1co1, 10 1c a en onaci n un solar urba· 

Alcaldla Municipal. Chinandega, primero de Oc b i Id 
tubre de mil novecientos cincuenta y tres.-Eliseo ano, esqu n.ero, que m e treinta Y cinco varas 

" cuadradas, 11tuado en el radio de esta población 
Velásque1.-R. Corea Arguello, Srlo. • con los 1iguientes linderos: oriente, Ignacio Jimé..: 

2443 3 2 · riez y calle enmedlo; poniente, Natividad García· 

N9 862 
Manuel Llanea Trujillo, solicita arrendamiento 

terreno ejidal cincuenta hectáreas esta jurisdicción, 
lfn(lante: oriente, San Rafael~ de Paniagua; ponien
te, ejidos¡ y sur, y sur, El Clavel que fué de Céaar 
Tijerino. 

Quien pretenda mefor derecho opóngase dentro 
término legal. 

Alcaldla Municipal. Chinandega, primero de Oc 
tubre de mil novecientos cincuenta y· tres.-Eliseo 
Velásquez.-R. Corea Argüello, Srio. 

. 2442 3 2 

No. 863 
Juan Lainez jiménez, aolicita arrendamiento te

terreno ejidalcincaenta hectáreas, esta. jurisdicción. 

\ 

norte, Fa.ustino Q_ulntero y c~lle enmedio; y 1ur; 
Manuel Perez; en dicho 1olar esta edificada una casa 
de tejas forrada con tabique y hay además un pozo 
con brocal. • 

Quien ae crea con derecho, opóngase dentro tér
mino de quince d!as. 

Da.do en la Alcaldía Municipal de Larreynaga, a 
los diez y ocho dlas del mea de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.-~ésar Mayorga, Al
calde Munlcipal.-Pablo Arvizu, Srio. 

2371 3 1 

,,.. N9 818 ( 
Clemente Tercero O., solicita en arriendo lote te

rreno de cuarto manzana, ValJe Cacaull orilla ca
mino So moto, e1to1 linderoc norte; cua 1olar 
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Nicolasa Alfaro; aur, caaa solar Calixto Pozo; orlen· 
te, potrero J. Antotrn Talavcra, camino por medio¡ 
occidente, casa solar Modesta Carazo. 

Quien consid~rcsc con derecho, opóngase térml, 
no legal. 

Alcaldía Municipal.-Somoto, diez y líucve de 
Septiembre de mil novcclento1 cincuenta y trea.-B. 
Oulllén M.-J. Ordóftcz M., Srlo. 2401 3 1 

N9 895 
David Mayorga Castro, mayor edad, casado, agrl· 

cultor y de la ciudad de León, solicita arriendo de 
un lote de terreno como de ciento diez hectáreas de 
superficie ubicado en la falda Occidental del Cerro 

. e El Cacao•, lindante: oriente, predio de Pablo Jl
ménez; poniente, tierras de cSan jacinto•; norte y 
1ur, monte Inculto. 

Quien ac crea con derecho, opóngase término de 
puince días. • 
- Dado en la Alcaldía Municipal de Telica, a siete 
de Octubre de mil novecientos cincuenta 'y tres._: 
Ocrardo Barrcto Varg11, Alcalde Mcpal.-Pedro P. 
Mcndoza, Srlo. 2487 3 1 

N9 896 • 
Pablo Jiméncz Oarcfa, Ingeniero Topógrafo, ma

yor de edad, casado y de la ciudad de León, solici
ta arriendo de un lote de terreno como doscicntaa 
cincuenta hectáreas de superficie ubicada nn la fal
da Occidental del Cerro e El Cacao•, lindante: oricn· 
te, poniente, norte y 1ur, monte Inculto perteneclen· 
te a los ejidos de C!ste Municipio. 

Quien se crea. con derecho, opóngase tér.mino de 
quince días. , . 

Dado en la Alcaldía MuniclP.al de Telica, a siete 
de Octubre de mil novcclcnto1 ·cincuenta y treL
Ocrardo Barrcto Vargaa, Alcalde Mcpal.-Pedro P. 
Mcndoza, Srlo. 2488 3 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 914 

Por primera vez cito y emplazo al procesado 
Daniel Rodríguu, de generales ignorad11, para que 
dentro del término de quince días ccJmparezca a este 
juzgado a defenderse en la causa que IC le sigue por 
ser autor del delito de lesiones en la persona de Pa· 
blo Ríos Lazo; quien fue mayor de treinta y cinco 
ai'loa de edad, soltero, agricultor y vecino del lugar 
llamado •El Piftuclar Quemado•, jurisdicción dé 
San Isidro; bajo apercibimiento de declararlo rcbcl· 
de, elevar la causa .a.J>lenario y nombrarle defensor 
de oficio sino comt'!"rece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación en 
que c1tán de capturar al delincuente y a .los parti
culares la de denunciar el lugar _donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo Criminal. 
Matagalpa,dos de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y tres.-J. l. Rivcra.-0. Vargas Cruz, Srio. 

389 1 .... 
N9 683 

Por primera vez cito y emplazo al procesado Laa· 
reano Jarquín, de calidades ignoradas, para que den· 
tro de quince días comparezca a este Despacho Ju· 
dicial a defenderse en la causa que en su contra ac 
}e prosigue por el delito de homicidio en la persona 
de Bonifacio Rivera Herrera, de veintitrés aftos de 
edad, soltero, aserrador, del domicilio de San Rafael 
del Norte, de cRte Departamento; bajo apcrcibimlcn· 
to de declararlo rcbcldt, elevar la causa a plenario 
y de nombrarle defensor de óficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades de la República la 
obligación que tienen de capturar a dicho procesa
do y a loe· particulares la de denunciar el lugar don· 
de ac oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Jinotcga, el doa 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta J treL 
f'. A• Cuadra L.-C. Ca1tillo C.. Srio. 

348 l _,. 

. , N9 814 
Por segunda y 61tima vez cito y emplazo al proce· 

sado Ocnaro Espinales, del domicilio de Nagarote y 
de sua otras generales Ignoradas, para que dentro 
del término de quince días concurra al local de este 
Juzgado a dcfenderae en la cauea que se le sigue por 
el delito de lesiones en Josefa Dclgadillo de Agul
Jar, mayor de edad, casada, de oficios doméstico• y 
de este domicilio, bajo aperciblmlcnto1 de someter 
la causa a1Jurado y que la aentcncl11 que sobre él 
recaiga surta los miamos efecto• que 11 estuviera 
presente. 

Rccuérdasc a las ·autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procc11do y a 101 
particularca la de denunciar el lugar donde se ocuJ. 
ta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Criminal 
de León, a los diez y nueve df11 de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y tres.-Ramlro Granera Pa· 
dilla.-Ernc1to Madrlz, Srlo. ~71 1 

N9 717 
Cít11e y emplázasc al procesado Euaebio Sánchcz, 

de calidades ignoradas, para que dentro tlcl término 
de quince díaa comparezca a cate Despacho a dcfen· 
dene en la causa que se lea Instruye por ser autor 
del delito de lesiones en la persona de Alejandro 
Escoto, quien es mayor de edad, soltero, jornalero 
y de cate domicilio; bajo pena de declararlo rebelde, 
elevar· Ja causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a l11.autorldadc1 la obllgaclón,que 
tienen de capturar a dicho drlincuente y a los partl· 
cularcs la de denunciar el lu~ar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal. 
-Boaco, diez y siete de Septiembre de mil nove· 
cientos cincuenta y trcs.-Corrcgído-z-Vale.
Zúi\iga Pallai1.-Salvador Lópcz Z., Srio. 

357 1 

· N9 782 
Por primera vez, citase y emplázasc al procesado 

Santamarfa Martlncz, de calidades ignoradas, para 
que dentro del término de quince df11 comparrzca a 
cate Juzgado, a defenderle de la causa que se le 
sigue por el delito de lesiones, cometido por diaparo 
de arma de fuego en la persona de Valcntfn Ruga· 
ma Avllcz, mayor de edad, lCau.do, agricultores y 
del domicilio de la Villa de LaTrinidad, de catelDe· 
partamcnto; bajo loa apercibimientos de declararlo 
rebelde, elevar su cau1a a plenario y nombrarle de· 
fcnsor de oficio al no comparece. - • 

Se recuerda a la(autoridadc1, la obligación crí,que 
están_ de capturar al delincuente y a los particula
res la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado Jú'zgado de lo Criminal del Distrito.".""Estc
ir, nintidos de Septiembre de mil novecientos cin· 
cuenta y tres.-Oonzalo Ocón V.-Ouillcrmo Soto· 
mayor, Srlo. 368 1 

• - N9 926 
Por primera vez cito y emplazo al procesado E

duardo ~e~s, mayor de edad,· 1oltero, jornalero y 
del dom1ciho de Matagalpa, Departamento de Riv11, 
para que comparezca a este Juzgado a defenderse 
en la causa criminal que se le sigue por el delito de 
homicidio en la persona de Alejandro Martlnez 
Vega, quien fue mayor de edad, casado, agricultor, 
y ciel_ domicilio de El Rosario,., bajo apercibimiento 
de declararlo rebelde, elevar la causa L• plenario y 
nombrarle defensor de oficio. 

Rccuérdasc a 111 autoridadc1 la obligación que 
tienen de capturarlo y a loa partlcularea la de de
nunciar el lugar donde ee encuentre. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo Criminal. 
-Sao Carlos, 1ei1 de Octubre de n.il novecicntoa 
cincuenta y trca.-H. Oaomo fonaeca.-C. Vcg• 
P.aaquier, Srio.· 392 1 
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